
MAS VACACIONES

RFC: MVA020806C26

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 23094
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio O ‐ 9196
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 7/11/2024 13:40:07
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: Av. Insurgentes sur No. 452, Roma Sur, C.P.

06760, Ciudad de México, Ciudad de México,
México

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave
Unidad SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

78111804 ‐  Servicios
de taxi

TRANSPORTE
TERRESTRE DE
PERSONAS EN
TAXI SERVICIO
DEL DIA 06 DE
NOVIEMBRE DEL
2024
FOLIO
002000016027

350.00 0.00 002 ‐ IVA ‐ 0.00 350.00

Importe con letra
Subtotal 350.00TRESCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 0.00

Total 350.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados
  ‐

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000710287869
6B10DC48‐A7DC‐4CE6‐9466‐1309734AC821
00001000000709182898
Noviembre 7 2024 ‐ 14:40:10

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
hVNxFZ+I1nXRk4pAaAZ5lnT5G8NkHQQx6PqruE1fBVudDwecjdBeEw91JBrd2YnPHELFuijePfrXXMCmZjf506
rD+tHg6vXbQldqCEHUz7UN5jaYj0ZNhz+GkukmXYT747Vps1nhW7kvlEs2qCHQ/hXVtPotnFvbPHAAgb3MhweW
Hc2OBOWCvnv2eRpR90uH1PaFk1T78VxM+x+Qk1BmZxnEkGp9e4x/oPGh+tOn16uF02YUiHAklUNqSGbQgzlAG2
xKWRgtjX+3rCJ7S0+IktkWhUTEW1cy4XQJHMJaa2aMVcGbGGzt1rwMoKkgMlqKsjSkoHHPG3fh4igAr1unGA==

Sello del SAT
Ddd5Y7vbkLcFcaWdzr7mK6MGrkY/GwK4u7pwlzxXbXcqdO6Hv9odKWwtbv/77W+/x61SAz0JljYT8YQO
CXDZRY9mrEhNJuYi1gNW1JPVpcw/Fcfv2djQ7pquYxdmYb7ryvKjpSl8M/oWD+1jr3q+YjKmNe0yeZs6
1YwU6TuqmttVD+fPyfIuOMbf+hujYfEPxWuNrqrDxsOmziLvFDXqj9jC+aqJjoEuiNibRH5xmcWluLat
LnfZ8fZW5gGu2W9TuNHLPpznJYkof2sm3K/74Hm0rq3WphvoB0vLr1nYya08XWMmZAMGuV2SgAzzkJBS
bgu8SRnrPA11XzFYYUztPQ==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|6B10DC48‐A7DC‐4CE6‐9466‐1309734AC821|2024‐11‐07T14:40:10|MAS0810247C0|hVNx
FZ+I1nXRk4pAaAZ5lnT5G8NkHQQx6PqruE1fBVudDwecjdBeEw91JBrd2YnPHELFuijePfrXXMCmZjf5
06rD+tHg6vXbQldqCEHUz7UN5jaYj0ZNhz+GkukmXYT747Vps1nhW7kvlEs2qCHQ/hXVtPotnFvbPHAA
gb3MhweWHc2OBOWCvnv2eRpR90uH1PaFk1T78VxM+x+Qk1BmZxnEkGp9e4x/oPGh+tOn16uF02YUiHAk
lUNqSGbQgzlAG2xKWRgtjX+3rCJ7S0+IktkWhUTEW1cy4XQJHMJaa2aMVcGbGGzt1rwMoKkgMlqKsjSk
oHHPG3fh4igAr1unGA==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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